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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Erento de Pago de Derechos I\,4unicipales)

VIVIENDA CUYOS RECINTOS HABITABLES INCLUIDOS BAÑO Y COCINA

QUE NO EXEOAN DE 90 M2, CON AVALÚO FISCAL NO SUPERIOR A 1.OOO UF
ACOGIOAAL ARTÍCULO 1" DEL TITULO I DE LALEY N" 20,898

(VIGENCIA PRORROGADA POR LA LEY 21 .I1 5 D O 04 02 2022)

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES OE

LOTA

REGIÓN DEL BIOBíO E
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B)

c)
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Las aldbucion€s emanadas delArt. 2' de la Ley N'20 898.

La solicitud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepción definiliva) de vivienda exislente, suscrila por el propietario y

elarquiteclo o profesionalcompetente, corespondienle alexpediente u B0-5.........¿e te"h" .. 0-3^02.2023...,-,. ........

Los antecedentes exigidos en eltítulo I articulo 2" de la Ley N'20 898.

La exencion de pago de derechos municipales establecidá en el articulo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expedienle del litérál 8) ánterior, que en esle cáso 6s áplicá¡rle poque:

E El propietario liene 65 años o más

E Uno de los res¡dentes se encuenlra inscrilo en elRegistro Nacionalde la Oiscapacidad

Olorgar Certiñcado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción def¡n¡liva de la vivienda

existente con uña superfcie de 38-.-16-,m' u¡ica¿a en

N" 6 Lorc No

locálidad o loreo .... sector ._U_B_q4NQ................d" conformidad a plano y añrecedenres

timbrados por esta DOM, que formán párte delpresente celificádo de regularización.

lndividualizac¡ón Profesional

2 lnteresado:
,{oMBRE oR zóN soctal detpRoplETARto

I\¡ANUEL VIDAL VERGARA
REPRESENTANf E LEGAL dEI PROPIETARIO

3 del
NOi¡aRE O RAZÓN SOCIAL oE LA €MPRESA ( cu&do @ñesponda)

NOMBRE DEL PROFESIOÑAL CONIPfTE Nf E

CLAUDIO BARRIA NAVARRO ARQUITECTO
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